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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

17886 RESOLUCION de 5 de julw de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se dispone la publicación de las ayudas y sub
vencíones concedidas al amparo de lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Asuntos Sociales de 28 de enero de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de este Departamento
de 28 de enero de 1993 (<<Boletín Oficial. del Estad.o~ del 30), por la que
se convocan ayudas y subvenciones para la realización de programas de
cooperación y voluntariado sociales con cargo a la asignación tributaria
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y mediante resoluciones
individuales, debidamente notificadas, se ha procedido a la concesión de
las ayudas y subvenciones convocadas, por lo que procede, de acuerdo
con lo preVisto en el artículo 81.6 de la Ley General Presupuestaria, texto
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 109/1988, de 23 de sep
tiembre, la publicación en el .Boletín Oficial del Estado» de las ayudas
y subvenciones concedidas que se acompañan como anexo a la presente
Resolución.

La suscripción del Convenio Programa previsto en el apartado noveno
de la convocatoria será requisito imprescindible para hacer efectivas las
subvenciones concedidas.

Madrid, 5 de julio de 1993.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

17888 ORDEN de 25 de mayo de 1993, de la Comejena de Admi
nistración Pública, por la que se homologa la constitución
y Estatutos de la Mancomunidad de Xixona, constituida
por los municipios de Aigües, Busot, Tibi, Torremanzanas
y Xixona (Alicante).

El honorable señor Consejero de Administración Pública ha dispuesto:

Artículo único.-Se homologa la constitución de la Mancomunidad de
Xixona (Alicante), así como sus Estatutos, por haberse acreditado la lega
lidad de las actuaciones y haber surgido, por tanto, una Entidad Local
con personalidad jurídica propia.

Valencia, 25 de mayo de 1993.-EI Consejero de Administración Pública,
Emerit Bono y Martínez.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

Madríd, 7 de julio de 1993.-El Director general, Luís María Linde de
Castro.

N

BANCO DE ESPANA

17887 RESOLUCION de 7dejulw de 1993, detBanco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 7 de julio
de 1993, Y que tendrán la consideración de ..cotizaciones
oficiales- a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga Niferencia a las mismas.

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina _.. _

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa ..
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
l00dracmasgriegas : .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses _ .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés ..

Cambios

Comprador

129,490
149,251
76,225
22,541

194,909
8,401

370,343
67,842
19,838

185,669
80,206
55,909

100,967
85,926

120,512
16,544
17,990
22,822
10,830
88,080
70,607

Vendedor

129,750
149,549
76,377
22,587

195,299
8,417

371,085
67,978
19,878

185,931
80,365
56,021

101,169
86,098

120,754
16,578
18,026
22,868
10,852
88,256
70,649

17889 ORDEN de 14 de septiembre de 1993, de la Consejeria de
Cultura y Patrimonio, que amplía la de 22 de septiembre
de 1982, por la que se incoa expediente de deli1aitación
del entorno afectado por la declaración del Convento de
San Antonio, de Almendralejo, como Bien de Interés
CuUural.

Visto el expediente seguido en esta Dirección General de Patrimonio
Cultural de la Consejería de Cultura y Patrimonio, en el que, por Resolución
de 22 de septiembre de 1982, se acordó incoar expediente de Declaración
de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a favor del
Convento de San Antonio, en Almendralejo;

Visto el artículo 12.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His
tórico Español,

Esta Consejería de Cultura y Patrimonio, en' virtud de las atrtbuciones
que le han sido conferidas, ha acordado:

Primero.-Oe conformidad con el artículo 12.1 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio
Histórico Español, delimitar la zona afectada:

La delimitación de la zona afectada por el posible Mon'umento en cuanto
que puede repercutir en la contemplación y ensalzamiento del mismo es
la que queda definida por una linea cerrada en el que quedan incluidos
la Iglesia Conv.entual, el patio y demás espacios /:Úardinados existentes
tras el callejón de la zona de los pies del templo, las dependencias anejas
a la iglesia que se articulan en torno al claustro y el gran espacio diáfano,
actualmente sin definición urbanística que se extiende por la trasera de
los elementos anteriormente mencionados, se establece el que queda defi
nido por una línea cerrada y los edificios que a continuación se detallan:

Avenida de San Antonio.-Desde su inicio en el espacio .lijardinado
anexo a la fachada posterior del edificio del Ayuntamiento, hasta el primer
tramo de su configuración como bulevar por el costado de la Epístola
de la Iglesia del Convento, considerado afectados en este tramo, el edificio
del Hogar del Pensionista, en la acera izquierda y los inmuebles números
14, 16 Y 18 de la avenida de San Antonio, situados enfrente de dicho
Hogar. En este tramo se incluyen los edificios números 2, 4, 6, 8, 10 Y
12, así como todos los demás que por corresponder a traseras y tapias
aparecen sin portadas o sin enumerar. Se incluyen como componentes
anejos a la avenida de San Antonio, en el ámbito de protección, la calle
Candelaria, con el bloque de pisos y el aJardinarniento situado entre ella
y la de Julián García Fernández, así como el edificio de la telefónica y
el jardín que ocupa la esquina de las calles Julián García Fernández y
avenida de San Antonio.
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ENTIDAD PROGRAMA SUBVENCIONAPP IMPORTE

cARnAs ESPAAol.A • fORMACIóN PROfESIClllAL PARA EL EMPLEO PE JÓVENES 14.000.000
SOCIAlMENTE DtSFAVORECIDOS/AS

P<MIS PACIS • FORMACIóN OCUPACiONAl PARA EL EMPt..EO DE JÓVEIlES 8.000.000

fVMDACltlH PARA LA ECOlOOfA y LA • CASA DE OFiCiOS PAlA LA FORIW:lóH DE JóvENES EN 10.000.000
PROTECCIóN DEL MEDIO AMB.lENTE SERVICIOS SOCIALES Ilf AMA A Dc»mlO A LA

TERC1:RA EDAD Y MINUSVÁliDOS EN CARTAGENA
• CASA DE OFICIOS PAlA LA FOItMACION DE JÓYENES EN 11.000.000

SERVICIOS DE AYlJ)A A DOMICILIO A LA TERCERA EDAD
T MINUSVÁliDOS El PUEBLA DE SANABRIA

• CASA DE OFiCiOS PAIlA LA FOItMAClófl OE J6YENEsEN 11.000.000
SERVICIOS SOCIALES DE AYUDA A DOMICILIO A LA
TERCERA EDAD Y MIIlU$YÁlIDOS EN BETAN20S

~ CASA DE OFICIOS PAIlA LA FCRMAClóN DE JóvEIlES EN 13.000.000
SERViCiOS SOCIAlES DE AltOA A DOMICILIO A LA
TERCERA EDAD Y IIllMVAlIDOS EN TOlEllO

,llNENlU) OBlERA CRISTIANA DE ESPARA • INSERCIóN SOCIOCt.l.TUtAL y lABORAl PARA JÓYENES DE 2'5.000.000
AHlIEMTES IlfSFAVOIEClllOS

Ll~ ESPAlIolA DE LA EDUCACIóN Y LA • FOllIlACIÓll OCUPACIOlIAl PAIlA J6YEHES DESEMPLEAOOS 40.000.000
CUlll.lRA POPUlAR

MOVIMlmo POR LA PAZ. El DESARME Y LA • FORMACIÓll PROFESIOlIAl EN TAREAS OE REfUGIADOS 12.000.000
L18ERTAD

LIlION GEIlE1W. DE TItAlAJADOIES • OFiCiNA DE PROI«:llatES DE EMPlEO 24.000.000

prlorh.d: EIb:M:I6n y orlent_lon cobre l...lud de 16vene1: y IIdoleaeent"

ALIANZA. Cl:lSTlMA Dl JÓVENES DE LA YMCA • SERVICIO DE ORIEIlTACIÓII S08RE LA SALl.Il PARA 6.700.000
JÓVENES T ADOlE$CENTES

ceNTRO DE ESTU:lIOS JlNENILES • RED DE CENTROS DE ATEIlCIOtI. fOltMACIOll E 47.000.000
INFOllHAtIÓll DE EOIJCACIOll SEXUAL SOllItE LA SALUl DE
JóveNES AOOlESCEIlTES

CONfEDERACIÓIl DE ASOCIACiONES DE VECINOS • EDUCACION Y ORIENTACIóN SOBRE LA SALUD DE LOS 12.000.000
DEL ESTADO ESPAb. JÓYENES

CONSEJO OE LA JlNEllTt» DE ESPAIIA • EDlICACIÓll Y ORIEIlTAClóN SOBRE LA SALUO DE JóvENES 56.500.000
y ADOlESCENTES

CIlU2 ROJA ESPAfIDlA • EDUCACIOIl PW LA SALl.Il DESTlUDA A LA POllLAC1Óll 114.000.000
JlNEIlIL

FEDEItACIOll' DE ASOCIACIONES DE ASISTEIllCIA • IllfOllMACIOIll y PllFt'EllCIOIl DE LAS AGRESIONES 800.000
A tIlJEItES VIQl..AOAS $E)(lJALES El LA POlllACl6N ADOlESCENTE

FEOfRACION DE ASOCIACIONES DE SCOUTS DE • EtlLICACIÓll PARA LA SAlUD Y PREVEllCIÓII DE 12.000.000,,,AlA DItOGODEPEIlDEMCtAS

FEDERACIóN DE PlAlllflCACIÓII FAMILIAR DE • MANTf.IllMIEIlTO DE CEIlTROS DE INfORMACIóN SEXUAL 44.500.000
ESPAIlA PAlA JóvEllES

flJll)ACIOll FAMILIA OCIO Y NATUlIALEZA • OESARROlLO IIlTEGRAL DE SALu) CON ADOLESCENTES 23.000.000

FUNDACION SEXPOl PARA EL DESARROLLO DE LA ~ SERVICIO INTEG1W. DE INFORMACIóN Y Et>UCACIÓll 32.000.000
$ALlJ> Y EL BIENESTAR SEXUAL SOlIII:E LA SALIJO DE LOS JóvENES

LIGA ESPAilOl.A DE LA- EOllCACIOlt y LA '. EOlJCACION PARA LA SALIJO 22.000.000
CULTURA POPUlAR

~ CENTROS .wYEMILES DE IllfORflACIOlt Y ORIENTACION 30.000.000
PAItA LA SAlU)

MOI/J/Il1E1TO SCWT CATÓliCO ~ EDUCACION PAItA LA SAlU): "ETIlOS" 5.000.000

prioridad: IntegMk:l6n de jw-s socl.llllente desf8vorecldr:!t/...

ALIANZA CRISTIANA DE JálreNEs DE LA YMCA • INTEGRACIOlt DE JovellES SOCiAlMENTE 50.000.000
DESfAVORECIDOS/AS

ASOCIACION FOEItACIOll ESPARoLA DE • IIlTEGllACIOtI DE JÓVEIlES SOCIALMEIlTE 29.000.000
UIllVERSlDAOES POPlllAItES DESFAVORECIDOS/AS

ASOCIACIOlt .AMIlTUO Y OJLTURA ~ INTEGllACIOIl SOCIAL y lABOkAL DE JÓVENES ",I«/YECTO 6.000.000
COYADOIIGA"

COlECTJU o·UlICIATlYES JUVEIlILS CONTRA - IIlTEGRAClóN DE JóVENES SOCIAlMEIlTE 5.000.000
L·ATtJll: DESFAVORECIDOS/AS

eotlSlóll ESPAIIOLA DE AYUDA Al REfUGIADO • JÓVENES COIlTItA LA INTOlEIWlCIA 40.000.000

CC*fEDERAClóll DE CENTROS JUVENILES "PON • INTEGRACIóN DE JOVEMES SOCIALMEJI!E MARGIIWlOS EM 6.000.000
10$00" 8AllIUOS MARGINAlES y PEItlFtRlCOS

EIlTIOAO PROGRAMA SUBVENCIONADO IMPORTE

CARITAS ESPAAou. • UTEGRACJóN DE JÓVENES SOCIALMENTE 10.000.000
OESfAVORECIDOS/AS

FEDEItAClófl DE ASOCIACIOtlES DE SCOJTS DE • eKEAClóIl Y f(ItENTO DE GRUPOS JLMIrIILES EN ZONAS 12.000.000
ESPAAA CARENCIALES y CON INMIGRANTES

FEDEItAClo. DE CASAS DE JlJYENTUO DE • IIlTEGltACIÓII DE JOVENEs SOCIALMENTE 25.000.000
ZARAGOZA DESFAVORECIDOS/AS

FUNDACION "FRANCiSCO FERItER GlWIDIA" • CAlF'AlIA DE PROI:lCIOIll DE COlONIAS 22.000.000

LIGA ESPAAol.A DE LA EOUCACIOIl y LA • CAII'OS JWENILES 11.000.000
OJLTURA POPI.IlAR

• IIlTEGRAClóN JlJ'YE:NIL SOliDARIA 24.000.000

MOVIMIENTO SCOUT CATóLICO • INTEGRACIóN SOCiAl: "NEXUS" 6.000.000
• fl»lEllTO PAAA LA CREAClóll DE GRUPOS SCOJTS: 8.500.000

"lIMINlIl"

COLECTIVO: M1JJBRBS

Prioridad: Alfabetiud6n y tduc.el6n Wsiu de ..jeres IlCllltlS.

ASOCJACIÓII fEOEItAClo. ESPAROlA DE • ALfABETIZACIóN T EDUCAClólI B.\sICA DE t«JJERES 114.865.242
UNIVERSiDADES POPULARES ADULTAS

ASQCIACI(JN PAltA LA ATENCI6Il. PREYENCI6Il y • FOItMACI6Il 8ÁSICA'ALFAIlETI'ZACIOIll 6.000.000
REIIlSERC101ll DE LA ..,JER I"ROSTlTUIOA

CONFEDEltACI6Il DE CENTROS DE DESARROlLO • AlfABETt2AClllH Y EDUCACI6Il SUICA DE !lJJERES 5.500.000
RURAL ADULTAS

FEllERACIÓIl ..,JERES PltOGJtESISTAS • ALfABETlZACIÓll DE ItJJEltES ADUlTAS 8.500.000

Prioridad: fOrMelón profesional pan el 4!lIflleo de ..Jeres.

AGENCiA PARA EL DESARROlLO ECONóMICO, * ATENCIóN A ICJJERES SOlAS COII RESPOHSABILIDADES 8.500.000
LABORAL Y SOCIAL FAMllIAltES, DESEMPLEADAS y EN SITUACIóN DE

MARGINACióN

ASOCIACIóN "lllJERES JOYEl/U" • CENTROS DE ENfLEO PAAA ICJJERES 95.000.000

ASOCIACIóN "IIJJERES OP"¡IEL" • FORMACION PROfESIOHAL PARA EL EMPLEO DE MUJERES 13.500.000

ASOCiACIóN PARA LA ATENCION, PREVENCIOH y • FOlUlACIOIl PItELABOkAL 12.900.000
REINSERCIOIl DE LA t«JJER PROSTITUIDA

ASOCIACIóN PAAA LA PRCM:lClóN E INSERCIóN • ITINERARIO DE FORMACIóN PROFESIONAL PARA LA 19.000.000
PROFESlOOL INSl:RClóN SOCIO*LABORAL OE MUJERES PROYINIENTES

OE COlECTIVOS DESfAVORECIDOS

CONFEDERACIóN DE CENTROS DE DESARROlLO • fORMACIóN PARA EL EMPLEO DE LAS t«JJERES 14.500.000
RURAL

CARITAS ESPAIIOLA • fORMACIóN PROfESIONAL PARA. EL EMPLEO DE lAS 5.000.000
..,JERES

FEOEIlACI6I ....JERES PltfJGltESISTAS • CEllTRO DE FOItMAClllH DE LA IIJJER 18.000.000
• lWllNETE DE INfORllAClóN SOCIOLABOllAL PAlA LA 20.700.000

MJJER

fEllEItACIOll lIAClOHAI. DE ASOCIACIONES DE ~ CIl:EACIOIl DE lIMA UIUDAD OE INFORMACIOIl, 9.000.000
MUERES PAAA LA DEIIOClACIA OJIIEIlTACIÓN. SEGUIMIENTO Y PROMOCI611 DEL EMPLEO

fEMElllMO

fUIlllACION "fORMACIOIl y EMPLEo-' • fORMACIóN PROFESIONAL PAAA EL E*'LI!O DE MUJERES 22.000.000

LIllótl GENERAL 'DE TlAlWADOItES * fOIlMCIOIl MEDIOAMBIElITAl PARA MUJERES 7.000.000
* ESTRATEGIAS PAItA LA IllSERCIOIll lAIClRAL 15.000.000

PrlorlcMd: Intetraei6n Icci.t y 8pO)'O • n¡jeres en sltUflel6n de dificultlld soc:l.l.

ASOCIACIOIl DE MADRES SOlTERAS "JSAOORA - PISO TUTElADO PAAA MADRES SOLTERAS 10.500.000
DUIlCAN"

ASOCiACióN DE MUJERES JURISTAS DE THEMIS • SERVICIO DE ASiSTENCIA JURIOICA PARA LAS IIJJERES 5.000.000
VICTlMAS DE MALOS TItATOS

• SéRVICIO JURIDICO PARA MJJERES SEPARADAS. 26.000.000
DIVORCIADAS Y MADRES SOlTERAS QUE NO COBRAN LAS
PENSIONES ESTABLECiDAS EN RESOLUCIOH JUlICIAL

ASotIACIOIll DE tIlJERES PARA LA SALl.Il ~ CENTRO DE ATENCION ALTERIlATlVA A LA SALUD DE lAS 38.000.000
MJJERES CON GRAVES CONFliCTOS SOClOECOIlóMlCOS y
FAMILIARES
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Prioridad: Atención dolrlicl liarle y adaptación Qe vivienda.

AGREaACION DE fUNOACIC»IES PAlA OOTES Y • CREACION Y ADAPTACI6tl DE RESiDENCiA 'f VIVIENDA I 18.500.000
OBRAS 8EN'FlCAS Y HO$PITAlAIl:lAS DE LA TU'fELADA
PROVINCIA DE LOGRORo

ASOCIACION OE LA TERCERA EDAD DE CCIlVERA • CftEACION Y ADAPTACION DE RESIDENCIA Y VIVIENDA 20.000.000
DE TOlWlZO TUTELADA

ASOCIACION DE TERCf:ltA EDAD -LA NOGALERA" • CREACION y ADAPTACION DE RESIDENCIA Y VIVIENDA 15.000.000
MElAllA

ASOCIACIóN PARA LA PROMOCIóN DEL ~ CREACION DE IIESIDENCIA PAlA MAYORES ASISTIDOS 30.000.000
MINUSVÁLIDO

ASOCIACIÓIl PASIEGA DE DESARROLLO SOCIAL Y • CREACION Y ADAPTACIóN DE RESiDENCiA Y VIV1ENOA 20.000.000
CUL'fURAL PARA ANCI .....OS DISCAPACITADOS Y TUTELADA
MAltGIIlAOOS

tellTRO ASISTENCIAL DE MELlLlA • REfORMA DE DEPENOENCIAS DEL PAIIELlótl DE ANCIANOS 24.0DO.ooO

CllU2 ROJA ESPAIIolA • RESIDENCIAS 64.800.000
• PISOS TUTElAIlOS 75.445.108

dR ITAS ESPA/IOlA I . CREACIóN Y ADAP'fACION DE RESIDENCIAS Y DE 170.540.000
VIVIEMOAS TUTELADAS

fEDERACION DE ORGANIZACIOtlES ANDALUZAS DE I. VIVIENDA TUTElADA 18.000.000
,"YOIIES CJ)

• IIfSIDEMCIA MIXTA 20.000.000 ""fUNDACIóN MASCE" I • CflEACION, EQUIPAHIENTO y. PUESTA EN MAlICHA DE LA
CT

52.000.000 ..
IIESIIJENCIA" NUESTRA SEiIoRA DE VAlVEROE" Q.

O
fUNOACION "CATo\LINA. SUAAEZ" I . TERCUA FASE DE EJEOJCION Y fflW.lZACION DEL 55.000.000

PIl:OGIWCA DE ADECUAClótl DEL EOlflCIO RESiDENCIA ~

FUIIlAClótI "ESPAIIA'ARGENTINA" 1 • CREACIóN Y ADAPTACIÓN DE RESIDENCIA Y VIVIENDA
O

60.000.000
TUTELADA =.

FUNDACIóN MESPAIIoLES EN EL I«JNDO" l' RESIOENCIA PARA LA TERCERA EDAD 30.000.000 O"
F1JNllACION MROOll.JGUEZ DE CELlS" • ADAPTACIóN DEL EDIFICIO DE LA FUNDACIóN PARA 23.000.000 ~

RESIOENCIA DE PEIlSONAS ANClAAAS Y CON

'"DISCAPACIDADES

'"FUNDACIóN MSA"GllADA fAMILIA Y SANTA • CREACióN DE RESIDENCIA 27.000.000 ""ISAIlELM

fUNDACIóN ESPAAou. PARA LA COOPEIlACIÓN • ffNAUZACIOtl OE OBRA Y EQUIPAMIENTO DEL CLUB 31.000.000
"SOLIDARIDAD INTERNACIONAL" T1NETENSE

FUMOAClóN PRIVADA "AMALJA SOLER" • VIVIENDA TUTELADA PARA PERSONAS MAYORES 8.756.940

FUNDACIóN PROVINCiAL DE SERVICIOS • CREACION 'f ADAPTACIóN DE RESIDENCIA Y VIVIENDA 23.941.474
SOCIALES DE 8URGOS TUIELADA

IfERMANtTAS DE .....CIAHOS DESAMPARADOS 1- AD""""óN, ""8IL"""óN YHU'" """'oc"óN I 253.000.000
DE CENTROS DE UltGENTE NECESIDAD

ORDEN IlOSPITALARIA SAN JUAN OE DIOS • EOUIPAlUElf'fO DE RESIDENCIA PARA MAYORES

I
12.500.000

GflAVEKENTE DISCAPACITADOS
• ADAPTACIOtl DE RESIDENCIA PARA MAYORES GAAVEKENTE 65.000.000

DISCAPACITADOS .
RESIDENCIA DE ANCIAHOS SAGAAOA FAMILIA • AMPLIACIóN DE UN NUEVO IIOOULO DE LA RESIDENCIA

I
28.000.000

SIERVAS DE LOS POlIRES • CREACIóN DE RESiDENCIA 34.000.000

UNIóN OEMOCIlÁTlCA DE PENSIC»lISTAS Y • SEGUNDA FASE COIlSTRUCClóH DE RESiDENCIA PARA 54.000.000JUBILADOS DE ESPAAA vALIOOS

Priorlded: Creeclón de plazas de atend6n verontolog¡~ dlvrNl e ifICr~to y llCIeueación de la red de centros de
dla.

PrloriCÜld; Cr..ci6n y lldIpt.ción de reaidenelas '1 de ",lvlendf,a tvteladl$.

~
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9.000.000

IMPOllTE

11.000.000

51.000.000

• INCREMENTO Y MEJOIlA DE LA REO OE HOGARES Y
DESARROLLO OEL SERVICIO DE Cf:NTROS DE OlA PAIlA
PERSOHAS MAYORES.

CREACióN DE PLAZAS DE ATENCIóN GEIIONTOLOOICA
DIURNA E INCREMEIlTO Y ADECUACIóN DE CENTROS DE
OlA.

PIlOGRA"A SU8VEIlClOJlADO

l·CONTIIlUACIOtI Y EXTENSIÓ/rl OEL SERVICIO DE AYUOA A I
DOIUCILJO

ENTIDAD

UIlIOtl oEMOCRATlCA DE PENSIONISTAS T
JUBILADOS DE ESPAIIA

ASOCIACION TERCERA. EDAD "CENTRO SOCIAL DE
OLULA DEL 11:10"

ASOCIACiÓN fEDERACIOH ESPAIIOtA DE
UNIVERSIDADES POPULARES

16.000.000

5.800.000

73.000.000

IMPORTE

23.760.000

13.000.000

45.300.000

14.910.000

36.000.000

2.000.000

28.2S0.ooo

16.000.000

7.100.000

10.000.000
14.500.000

5.000.000

11.000.000

17.500.000

23.000.000
28.500.000
35.000.000

2.500.000

&.000.000

13.000.000
26.000.000

60.000.000

14.000.000

5.000.000

17.000.000

16.000.000

242.846.420
47S.T36.4n

24.360.000

3.500.000

215.174.706

• PRóRROGA Y AMPLIACIl»l DEL SERVICIO DE AYIA)A A
DOMICILIO CON INCLUSIóN DE TELEAlA.ll.HAS

• ATEIlClóN DQIlICILlAAIA BÁSICA DIRIGIDA A PERSONAS
MAYORES INCAPACITADAS PARA REALIZAIt LAS TAREAS
ESEIlCIALES DE LA VIDA COTtDIAKA y ACTUACIONES
COMPLEMENTARIAS DE ATENClótl PSICOSOCIAL QUE
INCLUYEN LA COI..A8ClIACIÓfl DE PERSONAL VOLUNTARIO

• REPARACIóN DEL INTERICIl DE VIVIENDAS PARA
PERSOAAS MAYOlES SIN ItEOJJlSOS ECOHóMICOS EN
COLABORACIóN CON LA ATEIlClóN DOMiCiLIARIA
ItJNICIPAL

• ATENCióN DCfIlICILIARIA Y ADAPTAClótl DE VIVIENDAS.

• CREACIóN Y MANTENIMIENTO DE CENTROS PARA LA
REHABILITACiÓN Y APOYO A It./JERES MASTECTOMIZAOAS

• ASiSTENCIA INTEGRAL A MUJERES EN CRISIS Y/O
DIFICULTAD SOCIAL
PISO DE ESTMCIAS BiEves

PISO PARA It./JERES EN lIBEll.TAD CONDIC10tlAL
CENTRO DE OlA

Cf:NTRO DE IIECUPERACIOtl PAlIA ....JEll.ES "MIll.A8ILES"

PRDGRAMA SUBVEIlC10NADO

• PISO DE EMERGENCIA

• EDUCACIóN PARA LA SALtO

TEL'FONO DE URGENCIA PARA ATENCIOtl DE MOJERES QlJE
SE ENCUENTRAN EN SITUAClótl DE EKERla:NCIA POR
MALOS TRATOS

CASAS DE ACOGIDA PARA r«JJERES MALTRATADAS

TALLER TEAAPéJTlCO OCUPACIONAL CENTll.O DE LA It./JER:
"LA ANJAAAM
IHTEGRAClóN SOCIAL Y APOYO A It./JERES EN SITUACIóN
OE DIFICULTAD SOCIAL

• MANTENIMIEIlTO Y CREACION DE CENTROS DE ASISTENCIA
A MUJERES VIOLADAS

• MUJER EN Il:UTA
• MUJERES INMIGItANTES
• SERVICIO GRATUITO DE WGUROS

• SERVICIO DE ASESOR lA E INfOllMACION A MUJERES
MALTRATADAS Y A It./JERES EN SITUACiÓN DE CRISiS
ANTE SEPARACIONES Y D1VOllClOS

• MANTENIMIEIlTO DEL CENTRO DE ATENCIóN,
RECUPERAC1Óll Y REINSERCIÓtl DE MUJERES MALTRATADAS

• AULA PERMANENTE DE LA MUJER
• PISOS TUTELADOS PARA K.lJERES CON CARGAS

fAMILIARES

• PISOS TUTElADOS PARA KlJERES QUE OESEA/l ABANDOIIAR
EL EJERCICIO OE LA PROSTnUClóN

• CASA DE ACOGIDA PAAK MUJERES QUE DESEAN A8AND0NAA
LA PROSTlTUCIÓlI

• APOYO A LA MJJER PlOSTITUTA

• INTEGRAClóll SOCiAL Y APOYO A MUJERES EH SnUACIOH
DE DifiCULTAD SOCiAl

• AYUDA A DOMICILIO COMPLEMENTARIA
• AYU)A A DOMICILIO BAslCA
• TELEASISTENCIA DOMICILIARIA

• HENClóN DOMICILIARlA y ADAPTACiÓN DE VIVIENDA

• MEJORAS DE VIVIENDAS DE LOS USUARIO$. DE AYUDA A
O(WIIICILlO

• SERVICIO DE TELEALARMA PARA PERSONAS MAYORES

ASOCIACION PAIlA LA ATENCION, PREVENCIóN y
ll:EINSERCIÓN DE LA MUJER PROSTlIUIDA

ASOCIAtlON I«JJERES PAItA LA SALoo ANItA O

CRUZ ROJA EspAiloLA

CARITAS E$PA/lOLA

ENTIDAD

FUNOACION SOLIDARIDAD DEMOCRATlCA

ASDCIACIÓII REGIONAL DE MUJERES CON CARGAS
fAMILIARES NO COMPARIIOAS "AGUSTlNA DE
AIlAGON"

ASOCIACIOtl SALOO y FAMILIA

CtJtlSlótl PARA LA lllVESTlGACIÓN DE MALOS
TRAIOS A MUJERES

ASOCIACIÓ/t DE SOLIDARIDAD CON MADRES
SOLTERAS

ASOCIAtlOH E$PAIlDLA CONTRA. EL cANCER

ASOCIACIOH PARA LA PRC»lOClóN E INSERCION
PltOfESIONAL

CCHfEDERAClóN DE CENTROS DE DESARROLLO
IIUAAL

CRUZR.O,J~ ESPAAoL~

CR1Jl ll.OJA ESPAIiolA

CÁUTAS ESPAAoLA

FEDEII:ACIÓN DE ORGANIZACIOHES ANDALUZAS DE
MAYORES

UZTlTUT DE TRE8ALL SOCiAL 1 SERVl:IS
SOCIALS

COLECTIVO: PBRSONAS MAYORES

ASOCiACióN DE SERVICIO INTEGRAL Y
SECTORIAL PARA AACIANOS

ASOCIACIóN PARA LA OJLTUAA Y OCIO DE LA
TERCERA EDAD

FEDERACiÓN DE ASOCIACIDllES OE ASISIEIlCIA
A MUJERES VIOlAOAS

FEDERACIl»l MUJERES PROGRESISTAS

FEOERACION NACiONAL DE ASOCIACIONES DE
....,JERES SEPARADAS y DIVORCIADAS

INSTITUTO PARA LA PR~ION DE SERVICIOS
SOCIALES ESPECIALIZADOS

M~ICOS DEL MJNOO

OBLATAS DEL SANTfSIMO Il:EDENTOII PRoviNCIA
DE CRISTO REY



- A'ILrlA A DOMICILIO

COLECTIVO: PERSONAS CON MINUSVALIAS

Prioridad: creación y 3dapteción de res.ideneilll y viviendas. tuteladas.

Prioridlld: Atención domiciliaria y adaptación de vivfendu.
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2.145.000

7.000.000

20.000.000

14.000.000

28.000.000

8.500.000

8.DDO.000

6.000.000

10.000.000

43.750.000

5.000.000

4.000.000

6.000.000

12.200.000

3.800.000

14.000.000

IMPOrtrE

75.000.000

'3.775.DOO

23.000.000

5.488.645

5.000.000

60.000.000

43.000.000

12.200.000

10.000.000 '

11.200.000
30.000.000
49.350.000

511.'".000

i!03. 580.000

18.200.000

148.900.000

TRANSPORTE EN VENlcuLOS ADAPTADOS PARA PERSONAS
CON MOVILIDAD REDOCJDA

INTEGRACIóN SOCIAL A TRAvtS DE CENTROS
OCUPACIONALES Y ACTIVIDADES REKABILITADOlIAS Y
SOCIOCULTURALES.

• EQUIPAMIENTO CENTRO OCUPACIONAL" YERNEDA"

- INVERSIONES PARA MrJORAS EN RESIDENCIA.
- ADAPTACiÓN DE RESIDENCIAS PARA MlNUsvALlDOS.
- OSRAS DE REPARACION, RefORMA y ADAPTACIóN DE

UNIDAD DE MINUSVÁLIDOS.
- CONSTRUCCIóN DE RESIDENCiA PARA ATENCIóN INTEGRAL

A DISMINUIDOS PSlQUICOS, SEVEROS y PROfUNDOS.

• INTEGRAClóH SOCiAL MEDIAHTE MINI-RESIDENCIAS CON
SECCIÓll OCUPACIONAL

- INTEGRACIÓll SOCIAL MEDIANTE ASISTENCIA A
MINUSVÁLIDOS pslQUICOS PROfUNDOS y SEVfROS EN
CENTRO DE OlA

- INTEGRACIÓll SOCIAL MEDIAHTE ACTIVIDAD OCUPACIONAL

- CREACIóN DE UNA LAVANllERIA PARA. EMPLEO DE
MINUSVÁLIDOS

• CREACIóN DE UNA REO DE CENTROS DE ATENCIOH DE OlA
Y OCUf'ACIONAL COtI MINI-RESIDElICIA

- INTEGIl:ACI6H SOCIAL A TIlAVtS DE CENTROS
OCUPACIONALES Y ACTlVIOADES REIlABILITADORAS y
SOCiO-CULTURALES

- INTEGRACION SOCIAL DE PERSONAS CON AUTISMO Y CON
GRAVES TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD MEDIANTE EL
DESAIl.ROLLO DE UN MARCO DE ATENCI6N EN UN CENTRO
OCUPACIONAL

- INTEGRACI6N SOCIAL A TllAVU DE CENTROS
OCUPAClotlALES y ACTIVIDADES REIlABILITADORAS

~ TEClADO DE CONCEPTO

- INTEGRAClo.. SOCIAL A TRAVES DE CEMTROS
OCUPACIONALES Y ACTIVIDADES REllA8ILITAOOlWi

- INTEGRAClóH SOCIAL A TIl:AVtS OE CENTROS
OCUPACIONALES Y ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES

• CONSTRUCCIóN Y EQUIPAMIENTO DE UN CENTRO
OCUPACIONAL

- INTEGRACIóN FAMILIAR DE 'lAS PERSONAS CON
DEFiCiENCIA HENTAL.

- ACTlVIOADJ;S DEPORTIVAS PARA PERSONAS CON
DEfiCIENCIA MENTAL.

- CONTRATACION INTtRPRETES DE LENWA DE SIGNOS

• SIGNO VISION

- CREACION DE PlAZAS Y PUESTA EN MARCHA DE UN
CENTIlO DE OlA

- CREACION Y ADAPTACION DE RESIDENCIA

- CREACIóN Y ADAPTACIóN DE MINI-RESIDENCIA

- EQUIPAMIENTO DE LA MINI-RESIDENCIA FUilOACJON PERE
MITJANS

- CONSTRUCCIóN RESIDENCIA PARA PERSONAS AF'ECTADAS
DE PARÁLISIS CEREBRAL

~ CONTRUCt:IÓN RESIOENCIA ADULTOS

~ CIlEAClóN DE RESiDENCiA

~ CstEACION, ADAPTACIóN, J;QUIPAMIJ;NTO Y
MANTENIMIENTO RESIDENCIA

~ CREACIóN Y ADAPTACIóN DE RESIDENCIA

PROGRAMA SUBVEMCIONADO

fUNDACIóN CENTRO DE ADULTOS MINUSVÁLIDOS
PSIQlJICOS "CAMf>S"

FUNDACIOH PARA LA AyooA PRO MINUSVÁLlOOS
HIJOS DE fUNCIONARIOS DEL CUfRPO DE
pOLleIA.

ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS

fUNDACIóN -CAL PAV"

fUNDACIóN "MENELA"

ENTIDAD

ASOCIACION DE PADRES DE TAURE ., CENTRO
TAURE

ASOCIACióN PARA LA PROMOCIóN DEL
MINUSVÁLIDO

ASOCIACIÓN PRO-a:NTROS OCUPACIONALES 'r
RESiDENCIALES

COllfEDEItAClo.. ESPAAoLA DE AGRUPACIOtlES CE
FAMILIARES Y ENFERMOS MENTALES

CONfEDEItACIÓIrl ESPAIloLA DE fEDERACIONES Y
ASOCIACIOtIES PRO PERSONAS DEfiCIENTES
MENTALES

CÁllITAS ESPAIIoLA

ASOCIAClótI DE INVESTIGACIÓN EN RECURSOS
EKPlESIVOS "COVA DE L 'AIRE"

CONF&lERACION NACICHAL DE SORDOS OE
ESPAllA

ASOCIACIóN CANTABRA PRO' MINUSVÁLIDOS
pslQUlCOS

ASOCIACION DE PADRES DE Millos AUTISTAS DE
SAHTAJ«)ER

ASOCIACiÓN DE EDUCACIóN ESPECIAL DE
CANTABRIA

Prioridad: Integracf6n $ociet e tre..,é$ de centros oc'4l8ciONlles Y ectl..,idadef; rehebi t itedo1"lls y
socio-cul tureles.

FEDERACIóN DE ENTIDADES COLABORADORAS CON
J;L NINUSVÁlIDO

CONGREGACION DE lIERMANAS HOSPITALARIAS
DEL SAGRADO CORAZóN DE JESOS "SANATORIO
PSlaulÁTRICO NU'ESTRA SElloRA DEL ROSARIO"

CII.UZ ROJA ESPAAoLA

I EL DESPERTAR

fEDERACióN DE ENTIDADES COLABORADORAS CON
EL MINUSVÁliDO

fEDERACIóN ESPARoLA DE ASOCIACIONES DE
ATENCióN A LAS PERSONAS CON PARÁL:SIS
CEREBRAL

7.350.000

2.000.000

IMPORTE

4.000.000

i!7.348.0oo

47.960.000

29.500.453

16.680.000

15.176.860

14.000.000
i!3.000.000

40.000.000

28.400.000

198.726.836

48.100.000

15.000.000

10.000.000

39.986.097 ,
I

12.300.000

19.484.000

25.000.000

40.000.000

131.020.000

30.500.000

25.050.000

9.470.000

• CREACI6H DE PLAZAS DE ATENCIóN GEROMTOLÓGICA
OIURIlA E INCREMENTO Y AtlEClJAClóN DE LA RED DE
CENTROS OlA.

- CENTRO DE OlA

• CREACIÓfl DE PLAZAS DE ATENCióN GERONTOLOOICA
OIURIlA E INCREMENTO Y ADECUACIóN DE LA RED DE
CENTROS DE OlA.

• SEGUNDA fASE CENTRO DE OlA Y MtNHIJ;SIDENCIA
- CENTRO DE OlA Y MINI-RESIDENCIA MIXTA

- fQlENTO DE CLUBS Y llOGARES, REALIZACIóN DE
ACTIVIDADES SOCIO-ClJUURALES y MANTENIMIENTO DE
LOS teHTROS, IMRSIONES DE EQUIPOS Y (SRAS PARA
MEJORA DE !MI INSTALACIONES

CREACIóN Y ADAPTACIóN DE RESIDENCIAS Y VIVIENDAS
TUTELADAS

TERMINACION DE LA CONSTRUCCIÓI<l DE UNA
MINI-RESIDENCIA PAIlA MIN1JSVÁlIDOS psloulcos
ADULTOS

- CONSTRUcttOll CEHTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL Y
ReSiDENCiA PARA PARALITlCOS MINUSVÁLIDOS
CEREBRAlES

- CONSTRUCCIóN DE RESIDENCIA PARA MINUSVÁliDOS
PSlllJlCOS GRAVEMENTE AfECTADOS

- CREACION y AOAPTAClóN DE RESIDENCIA Y VIVIENDAS
TUTELADAS

~ CREACION ., AOAPTAClóN DE RESIDENCIAS Y DE
VIVIJ;NDAS TUTElADAS

~ CREACION Y ADAPTACIóN DE RESIDENCIAS Y VIVIENDAS
TUTELADAS

~ CREACIóN, ADAPTACI6N y EQUIPAMIEHTO DE
MINI-RESIDENCIAS.

• CONSTRUCCI«m DE UNA RESIDENCIA PARA PERSONAS
AUTISTAS

~ INTEGRACIóN SOCIAL MEDIANTE MINI~RESIDENCIAS

PROGRAMA SUBVENCIONADO

CIl.EACI6N y ADAPTACIóN DE RESIDENCIAS Y VIVIENDAS
TUTElADAS.

FEDEAACIOtI DE MAYORES DE CANARIAS

~ AMA A orJollCllIO PARA MINUSVÁliDOS GRAVEMeNTE
AfECTADOS Y ADAPTACIóN DE VIVIEIfOA DE
BENEfiCIARIOS.

• REPARAcióN DE VIVIENDAS pARA PERSONAS QUE PADECEN
DISMINUClotIES EN COLAllORA.ClóN CON LA ATENCIóN
orJollCILIARIA "-'NICIPAl

CONfEDERACIOH COORDINADORA ESTATAL DE I - ATENCIóN D<J4ICIltARIA y ADAPTACION OE VIVIENDA
MINUSVÁliDOS F1slcos DE ESPAIlA

CONFEDERACION ESPAAoLA DE AGRUPACtONES DE I - ATENClóH DOMICILIARIA
FAMILIARES Y ENFERMOS MENTALES

CIlUZ ROJA ESpAJloLA

CARITAS ESPAIIOLA

CONfEDERACIóN DE CENTROS DE DESARROlLO
RURAL

ASOCIACióN PARA LA PROMOCI6N E INSERCI6N
PROfESIONAL

ENTIDAD

ASOCIACióN DE EllUC'.ACION ESPfCIAL DE
CANTABRIA

UNION DEMOCRATlCA DE Pf:NSIONISTAS Y
JU8ILADOS DE ESPAIlA

ASOCIACIóN PRDTECTOAA DE St./BNOIlMALES DE
SEVJLLA

ASOCIACION PROVINCIAL DE EDUCACIóN Y
TRABAJO ESPECiAl "SAN FRAN'CISCO"

CONFEDERACIóN COORDINADORA ESTATAL DE
MINUSvAlIODS flslCOS DE ESPAIlA

CONfEDERACI6tl ESPAIloLA DE AGRUPACIONES DE
fAMILIARES., ENfERMOS MENTAlES

CONfEtlERACIÓfl ESPAIloLA DE FEDERACIONES Y
ASOCIACIONES PRO PERSONAS DEfiCIENTES
MENTALES

CÁRITAS ESPARolA

CONfEDERACiÓN ESPAfiloLA DE fEDERACIONES Y I - AYUDA A DOMICILIO.
ASOCIACIONES PRO Pf:RSONAS DEfiCIENTES
MENTALES

FEDERACIóN DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES I - AYUDA A DOMICILIO
DE ENfERMOS bE ALZHEIMER

FEDERAClOM HACIOllAL DE ASOCIACIONES DE I - TUTOR lA DEL LESIONADO MEDULAR
LESIONADOS MEDULARES Y GRANDES
DISCAPACITADOS.

ASOCIACióN "NUfVO HORIZotITE"

ASOCIACIóN dNTABRA PRO-MINUSvAlIDOS
pslaulcos

ASOCIACIOH DE PADRES DE NIIlos Y '-::-ULTOS
DEfiCIENTES

ASOCIACIóN DE PADRES Y FAMILIARES DE
MINUSVÁLIDOS psloulcos y SEHSOll:IALES
INTEGRADOS EN EL INSTITUTO DE
PS1CO-PEDIATRIA DR. QUINTERO LUMBRERAS

ASOCiACióN PARA LA AYooA A LA ATENCIóN
DEL NlliD PARAliTICO CEREBRAL
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ASOCIACIóN DE PROMOCiÓN GITANA DE - ACOGIDA TEMPORAL DE Nlllos/AS GITANOS/AS HIJOS/AS 8.000.000
ZARAGOZA DE TEMPOREROS Y SEGUIMIENTO ESC1llAR ANillos

GITANOS DE 3 A 16 AÑOS

ASOCIACióN DE VECIHOS "LANUZA SECTOR. - PROYECTO DE INTERVENCIóN COMUNITARIA CON LA 6.000.000
CASCO VIEJO DE ZARAGOZA" INfAMCIA EIITRE 6 Y 14 Alias DE LA MAGDALENA

ASOCIACIóN ESPAIlOLA DE INTEGRACIóN GITANA - SERVICIO DE OR:IEIITACION A LA SALoo DE JOVENES 6.200.000
GITANOS

ASOCiACióN KACIONAL "PRESENCIA GITANA" - ALfABETlZACIOM, INSTRUCCIóN BolslCA Y APOYO A 5.000.000
KlJERES DE fAMILIAS DESFAVORECIOAS

- CONVIVENCIA DESOE LA CUNA 8.000.000

ASOCIACiÓN SECRETARIADO GENERAL GITANO • JNSfRClOtl SOCIAL 4.000.000

C-"tITAS ESPAAoLA • INSERCIóN SOCIAL 24.000.000

FEDERACIóN DE ASOCiACiONES GITANAS DE - AlFABETIZACióN DE ADULTOS Y CA.RNET DE CONllUCIR 2.000.000
CATALUIlA

• DESARROlLO GITANO: CARNET DE CONDUCIR G 2.000.000
- ATENCIóN AL COlECTIVO DE MUJERES JOVENES 2.500.000
- TETRATAllERES 6.000.000
- UIFOIl.MAClóN, PREVENCIOH Y ATENCIóN SANITARIA A 7.000_000

P08lACIÓIl' DE RlESOO

fEDERACIóN DE ASOCIACiONES ROMANIES • ACTIVIDADES EXT/l:AESCOlAllE$ 14.000.000
ANDALUZAS

- ACTlVIOADES DIDAcTICO-RECREATlVAS 30.000.000

FEDERACIóN MUJERES PROGRESISTAS • fllJERES GITAlIAS 10.000.000

UMlóN R~Nf * PREPARACIóN PARA EL REALOJAMIENTD DE CAN TUNIZ 9.000.000
- INTEGRACIóN DE JÓVENES SOCIALMENTE OESfAVOlI:ECIDOS 10.000.000

COLBCT-IVO : PERSONAS RECLUSAS

Prioridad: Creación y/o ~llación de servicios para la atención a personas red usas e iniciativas de inserción
destinadas a ex"reclusos.

ASOCIACIóN "ARCO IRIS'' - PROYECTO ~PHOEN1X~ 8.146.781

ASOCIACIóN "MARILLAC" - ACCIONES fORHATlVAS: Y CULTURALES CON RECLUSOS/AS 1.200.000
EN CENTROS PENITENCIARIOS

- SERVICIO DE ACOGIDA Y ATENCIóN SOCIAL nSAAS~ 6.000.000

ASOCIACIóN COLECTIVO "LA CALLE" - PRC»lOCIÓN, TRATAMIENTO Y REINSERClóN OE RECLUSOS 4.000.000
Y EX-RECLUSOS

ASOCIACI6tl DE DEPORTISTAS CONTRA LA DROGA - ESCUELAS DEPORTIVAS EN CENTROS PENITENCIARIOS 12.046.703

ASOCIACION DE HOGARES PAl!.A NlIlos PRIVADOS • Cl!.EACIÓN Y/O AMPLIACIóN DE SERVICIOS PARA LA 20.000.000
DE AM81ENTE fAMILIAR "NUEVO FUTURO" ATENCIóN DE PERSONAS RECLUSAS

ASOCIACIóN DE SOliDARIDAD PARA CON LOS • ATENCIOtt Y ASESORAMIENTO PARA MUJERES EXTRANJERAS - 3.135.000
TRA8AJAO~ES llOMlGRANTES RECLUSAS

ASOCIACIÓN FRATERNO CRISTIANA DE AYIJOA A - CREACI6tI Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO CE UN PISO 14.000.000
lOS PRESOS TUTELADO PARA MUJERES Y NIAos/AS

ASOCIACIóN PROYECTO IIl1'lBRE • AMPLlACIÓ/Il DE SERVICIOS PARA LA ATENCiÓN DE 2.048.000
PERSONAS RECLUSAS Y SU INSERCIóN

CRUZ ROJA ESPAÑOLA • GUAADERIAS EN CENTROS PENITENCIARIOS DURANTE LA 15.000.000
CCKlNICAClóN

- UMloADES DEPENDIENTES 27.000.000
- ATENCIóN A TOXldJWlOS EN INSTITUCIONES 48.894.600

PENITENCIARIAS
- OCUPACiÓN DEL OCIO Y REINSERClóN DE LA POBLACiÓN 69.954.790

RECLUSA

CÁIlITAS ESPAllou - CREACIóN Y/O AMPLIACIóN DE SERVICIOS PARA LA 8.795.275
ATENCIOtI DE LAS PERSOIlAS RECLUSAS E INICIATIVAS
DE INSERCIÓN DESTINADAS A EX-RECLUSOS

OOMUS PACJS • ATENCI6tI LA80RAL PARA PERSONAS RECLUSAS Y 2.135.980 IEX-RECLUSAS
• ATENCIóN JURIDICO SOCIAL PARA PERSONAS S.3n.000

EX-RECLUSAS
- ATENCIóN PENITENCIARIA 9.911.620 I

fEDERACIóN NACIONAL DE ASOCIACIONES FAllA - MANTENIMIENTO DE CASAS DE ACOGIDA 6.000.000
EL ESTUDiO DE LA PROBLEHÁTlCA
PEIUTENCIARI,A

- FORKAClóN OCUPACIONAL LABO/l:AL Y DEPORTIVA 6.134.000

fUNOACI6N "fOR:MACIÓliI Y EMPLEO" - FORMACióN OCUPACIONAL 9.750.823

FUNOACIOtl SOliDARIDAD DEMOCR.6,TléA - ACCIONES FORMATIVAS PARA RECLUSOS Y EX-RECLUSOS 4.500.000

E N T I ti A O Pl!.tlGl!.AHA SU!lVENCIONAOO lHPOl!.TE

UNiÓN ESPAJlOU DE ...SOCIACIONES DE 1- CREACIOIl" y MAIHENIMIENTO DE CASAS DE ACOGIDA

I
9.000.000

ASISIENelA Al TOXICOONO

Prioridad; Ayuda a dollIiefllo.

ASOCiACIóN PAl!.A. LA SALUD Y EL BIENESTAl!. - AYUDA A DOMICILIO P"'AA ENFEl!.HOS AfECTADOS POll El 10.000.000
SOCIAL SIDA

ASSOCIACIÓ DE PEl!.SONES QUE VIVIH AMa VIH - AYUDA A DOMiCiLIO: CATERING 8.0'00.000

Cl!.UZ ROJA ESPAAOLA. - AYlIlA DOMICILIO PARA ENFERMOS DE SIDA 101.000.000

cAlmAS ESPAÑOLA - AYlX!A A DQUCILlO 9.000.000

fUNDACiÓN TOMILLO • AYlC)A A DOMICiliO 7.000.000

UHlóN ESPAJlOLA DE ASOCIACIOMES DE - AMA A DOMICILIO 7.176.000
ASISTENCIA AL TOXICOMANo

COLECTIVO: MINORIA ETNICA GITANA

Prioridad: Inserción laboral.

ASOCiACiÓN CKAVas PARA O DESEIlROLO - INSERCIóN l.A8OflAL 7.000.000
SOCIOPEDAIiÓXICO

ASOCIACION CULTURAL GITAtV. - INSERCIóN SOCIO-LAlKlAAL 7.000.000

ASOCIACIÓII DE I«JJERES GITANAS l!.OMI - FORMACIóN PROFESIONAL E 'NSEIlCIÓN SOCIO·LABOllAL ].500.000
(2' FASE)

ASOClACI6Il DE VECiNOS "lANlJZA SECTOR. - CENTl!.O SOC!OlABORAL PAltA JÓVENES DE LA MAGDALENA 4.000.000
CASCO VIEJO DE ZARAGOZA"

ASOCIACIóN ESPAfkllA DE INTEGRACióN GITANA - CUIl.SOS DE FOIlMAClóN ., EMPLEO 20.300.000

ASOCIACIóN GITANA DE VALENCIA - TALLER DE INSERCION SOCIO-LABORAL 6.000.000
- TALLER DE INSERCIóN SOCIO-lABORAL 8.000.000

ASOCIACióN SECRETAIHADO GENERAL GITANO - FORHACION lABORAL PARA MUJEl!.ES RESiDENTES EN 10.000.000

I
NÚCLEOS KARGINALES

- IHSERCION LAlIORAL A TRAVt:S DEL Cl)olERCIO AM8ULANTE 15.000.000
- INSERCióN LABORAL ORIENTADA A LA fOSlMACIÓN y EL 35.000.000

EMPLEO

CARITAS ESPAlloLA - lNSERClóN lABORAL 8.500.000

FEtlERAClóN DE ASOCIACIONES GITANAS DE - INSERCióN SOCIOlABORAL: INF~MAClóH y 17.000.000
CASTILLA Y LEóN ASESOIWÜEHTO JURIOICO-FISCAL PAllA LA

NOIl.KAlIZAClóN DE LA VENTA AM8UlAllTE

FEDERACIóN DE ASOCIACIONES GITANAS DE - INSERCIóN LAlIORAL 3.500.000
CATAlURA

- CURSOS DE INSERCIóN SOCIO-LABOAAl , 4.000.000
- OFICiNA DE INFORMACIóN PARA LA VENTA AMBULANTE 6.000.000

UNIóN ROMANI - PROfESIONALllACIÓIl DE MUJERES 3.500.000
- FORMACION PAllA LA OlITENCI6N DEL CARNET DE 5.000.000

CONDUCIR
- INSERCION LABORAL 12.000.000

Prioridad: Inserción social.

ASOCIACIÓN BALEAR PARA El DESARROLLO - ACOGIDA TEfiIPOIIAL DE Nlfios/AS GITAIIOS/AS HIJOS/AS 7.000.000
GITAIIO DE TEHPOIl:EROS CON GRAVES DIFICUlTADES SOCIALES

ASOCIACiÓN CHAVOS PARA D DESENROLD • ALFABETIZACiÓN Y OBTENCIóN DEL TITULO DE GRADUADO 6.100.000
SOCI OPEDAGÓX ICO ESCOlAR

- ANIMACióN Del TIEMPO L18l!.E INFANTIL 7.100.000

ASOCIACIóN CULTURAL GlTAKA "8AHIA DE - PROMOClótl SANITARIA DE LA MUJER GITANA 3.000.000
CÁDIZ"

- GUAlWERtA INFANTIL 8.000.000

ASOCiACIóN CULTURAL TALLER DE - PROGllAHA DE COI«JNlCACI6N Il.Al)IOfÓNlCA PARA LA 7.000.000
COMUNICACiÓN "RADIO VALLEKAS" INTEGRACIÓll SOCIAL DE LA MINORIA tTNICA GITM,A

ASOCIACIÓll DE ENSEflANTES CON GITANOS - SDCIALllACION DE LA INfANCIA GITANA A TRAV~S DEL 12.000.000
SEGUIMIENTO ESCOLAR Y ANIMACIóN Del TIEMPO LIBRE

ASOCIACIóN DE MUJERES GITANAS ROMI - PROMOCIóN SANITARIA (3' fASE) 9.000.000
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